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I.  ANTECEDENTES. 

Desde la entrada en vigencia de las le-
yes Nº 19.079 y 19.080, ambas del año 1991, 
se produjo un cambio sustancial en la activi-
dad económica que desarrollaba originalmente 
el sector pesquero artesanal. 

En efecto, si bien se declaró la liber-
tad de pesca como el régimen de acceso a los 
recursos pesqueros, se estableció como requi-
sito la obligación de inscribirse en el 
registro pesquero artesanal para todos los 
pescadores artesanales. Este registro, ade-
más, fue instaurado con carácter regional, 
limitando de esta forma la movilidad de los 
pescadores artesanales y asentándolos en un 
territorio determinado para el ejercicio de 
su actividad. Por su parte, se estableció por 
ley el área de reserva artesanal (cinco 
millas del mar territorial entre el límite 
norte de la I región y el paralelo 41°28,6 
L.S. y aguas interiores desde dicho paralelo 
al sur) que asegura un espacio de desarrollo 
de la actividad artesanal, sin la interferen-
cia con la pesca industrial. 

Como consecuencia de lo anterior, se 
produjo un profundo sentimiento de arraigo 
por parte de los pescadores artesanales a su 
espacio territorial, lo cual se consolida a 
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partir de la segunda mitad de la década de 
los 90, con la introducción del régimen de 
áreas de manejo, que incorpora el concepto de 
asignación de recursos bentónicos a una orga-
nización de pescadores artesanales y, por en-
de, se relaciona el derecho a capturar el re-
curso pesquero con un área determinada de ex-
plotación exclusiva.  

Asimismo, y dentro de la serie de cam-
bios introducidos al sector artesanal durante 
la década pasada, vital importancia tiene la 
inscripción en el registro pesquero artesanal 
por pesquería, ya que los cierres de acceso 
impiden el ingreso de nuevos actores a ella, 
lo que posee relevancia si se considera que 
la inscripción está sometida a causales de 
caducidad entre las cuales, la más importan-
te, es la falta de operación. Dicha causal de 
caducidad es particularmente exigente en ma-
teria de pesca artesanal, ya que contempla la 
suspensión de operaciones por el plazo de un 
año, lo que no da cuenta de la realidad pes-
quera artesanal, claramente de oportunismo 
ante la disponibilidad del recurso. 

II.  OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

El presente proyecto se propone incorpo-
rar, como un primer objetivo, a la organiza-
ción de pescadores artesanales en el registro 
pesquero artesanal, de modo de superar las di-
ficultades que se han producido en los regíme-
nes de asignación (áreas de manejo y régimen 
artesanal de extracción) así como en la compo-
sición de los consejos de pesca de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuicultura, por no contar 
con información actualizada y de fácil acceso. 
Por su parte, se incorporan modificaciones en 
materia de caducidades de la inscripción en el 
registro pesquero artesanal, particularmente 
ampliando los plazos en que debe ejercerse la 
actividad y así evitar que se pierda el acceso 
a las pesquerías. 

Un segundo objetivo busca adecuar la re-
gulación en materia de áreas de manejo a la 
realidad actual, amén del lapso de tiempo en 
que este régimen ha demostrado tanto sus vir-
tudes como sus falencias, y habida considera-
ción de los requerimientos que las mismas or-
ganizaciones de pescadores artesanales han 
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planteado con el fin de perfeccionar su fun-
cionamiento. 

Finalmente, un objetivo relevante dice 
relación con el sistema de fiscalización, in-
fraccional y sancionatorio en lo relativo al 
régimen de áreas de manejo, aumentando las 
multas para el hurto de recursos bentónicos en 
dichas áreas y ampliando el catalogo a aque-
llas personas que no forman parte de la orga-
nización, o bien cuando se extrae el recurso 
contraviniendo lo señalado en el plan de mane-
jo respectivo.  

III.  CONTENIDO DEL PROYECTO. 

El presente proyecto de ley aborda las 
siguientes materias de regulación en la pesca 
artesanal: registro pesquero artesanal; siste-
mas de asignación al interior del sector en lo 
relativo a áreas de manejo; y sistema de in-
fracciones y sanciones. 

1.  Registro Pesquero Artesanal. 

En el año 2001 se llevó adelante un pro-
ceso general de regularización del Registro 
Pesquero Artesanal y luego, en el año 2004, se 
culminó el ordenamiento de la pesquería Merlu-
za del Sur en las regiones X, XI y XII median-
te la ley N° 19.923. Sin embargo, a la fecha 
se ha constatado la necesidad de adecuar una 
serie de disposiciones que permitan satisfacer 
la necesidad de convertir al Registro  Pesque-
ro Artesanal en el reflejo de la realidad de 
la operación pesquera artesanal. De este modo 
se proponen modificaciones en materia de acce-
so a las pesquerías, se  incorpora la obliga-
ción de inscribir a las organizaciones de pes-
cadores artesanales y se modifican las causa-
les de caducidad de la inscripción pesquera 
artesanal. 

a.  Acceso a la actividad pesquera ar-
tesanal 

En materia de acceso, se define la pes-
quería artesanal vinculando un recurso hidro-
biológico y su fauna acompañante a un arte y 
área determinada. Los pescadores artesanales 
deben solicitar la inscripción de las pesque-
rías ante al Servicio; pero no existe un pro-
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cedimiento regulado que determine las causales 
denegatorias, lo que genera incertidumbre par-
ticularmente en torno a las pesquerías nuevas.  

De este modo, hay un tratamiento dife-
rente al que actualmente la ley da al acceso 
en materia industrial, donde existen causales 
denegatorias reguladas.  

Por lo anterior, el proyecto prevé un 
procedimiento regulado que otorgue al sector 
artesanal una respuesta eficiente y oportuna 
de la Autoridad Pesquera. Con tal objetivo, se 
establece que existirá una nómina de pesquerí-
as artesanales fijada por la Subsecretaría de 
Pesca respecto de las cuales podrá solicitarse 
su inscripción, salvo que se configure alguna 
de las causales denegatorias que se establecen 
en la propia ley. 

De este modo, el Servicio Nacional de 
Pesca sólo podrá denegar la inscripción soli-
citada si se ha configurado una de las causa-
les denegatorias. 

Por otra parte, si se solicita inscribir 
en el registro pesquero artesanal una pesque-
ría que no se encuentra en la nómina fijada 
por la Subsecretaría, el Servicio deberá en-
viarla en consulta. La Subsecretaría tendrá un 
plazo máximo de 6 meses para pronunciarse so-
bre la calidad o no de pesquería artesanal y 
en el evento de no emitir pronunciamiento en 
el plazo se entenderá que aprueba la solici-
tud. 

b.  Incorporación de la organización de 
pescadores artesanales en el Regis-
tro Pesquero Artesanal. 

Si bien ya se reconoce en la ley a las 
organizaciones de pescadores artesanales como 
un actor dentro de la actividad pesquera arte-
sanal, se establece la obligación de inscri-
birla en el Registro Pesquero Artesanal, re-
produciendo además la norma que se encuentra 
actualmente en la ley, en el sentido que debe-
rán estar integradas sólo por personas natura-
les que sean pescadores artesanales. 

Del mismo modo y para efectos de ejercer 
determinados derechos que establece la ley, se 
agrega en cada caso particular la obligación 
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de tener tres años de antigüedad en la consti-
tución de la organización.  

c.  Caducidad de la inscripción en el 
Registro Pesquero Artesanal. 

Asimismo, el proyecto considera modifi-
caciones a las causales de caducidad de la 
inscripción en el Registro Pesquero Artesanal. 
De este modo, se propone aumentar los plazos 
de inactividad que dan lugar a la caducidad 
debido a que se ha reconocido que la actividad 
pesquera artesanal es de oportunidad y no ne-
cesariamente la falta de esfuerzo por un año 
determina el cambio de especialidad del pesca-
dor artesanal. En efecto, ante eventos de baja 
disponibilidad de algún recurso, los pescado-
res suelen dirigir su esfuerzo hacia otras 
pesquerías, por lo cual el actual plazo de un 
año es extremadamente exiguo y debe ser modi-
ficado.  

Con este fin, se aumenta de uno a tres 
años el plazo de suspensión de operaciones, 
sea total o parcial.  

En todo caso, subsiste la posibilidad 
que el pescador artesanal invoque una fuerza 
mayor y solicite una ampliación de plazo por 
un año. 

Enseguida, se reconoce que existen cir-
cunstancias en las cuales la no disponibili-
dad del recurso puede deberse a causas bioló-
gicas, ambientales u oceanográficas. En tales 
casos, se otorga la atribución a la Subsecre-
taría de Pesca para declarar esta circunstan-
cia respecto de una o más pesquerías cuyo 
efecto será una ampliación de plazo de opera-
ciones para todos los pescadores artesanales 
que tienen inscritas las pesquerías afecta-
das, sin necesidad de realizar una gestión 
ante el Servicio Nacional de Pesca, el que 
deberá aplicar esta ampliación de plazo de 
oficio. 

Por otra parte, se indica expresamente 
que para efectos de acreditar la realización 
de actividades extractivas, se considerará la 
información de capturas entregada oportuna-
mente al Servicio. Asimismo, se completa el 
sistema de información de capturas, incorpo-
rando a través del proyecto, la obligación de 
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informar sus capturas para los buzos, reco-
lectores de orilla, algueros, buzos apnea y 
organizaciones de pescadores artesanales 
asignatarias de áreas de manejo. 

Abordando diversos problemas constata-
dos a la fecha, se perfecciona el actual sis-
tema de acceso a la inscripción del pescador 
artesanal fallecido por parte de la comunidad 
hereditaria. En efecto, en primer lugar, se 
amplía el plazo de 180 días a 2 años para que 
la sucesión del pescador artesanal fallecido 
ejerza su derecho de disponer de la inscrip-
ción pesquera artesanal. En segundo lugar, se 
permite que la sucesión de un pescador falle-
cido que tenía la calidad de armador artesa-
nal, pueda asignar provisionalmente la vacan-
te de modo de evitar que la embarcación pueda 
estar paralizada por el período de tiempo que 
demore la tramitación de la posesión efecti-
va. 

Cabe destacar que el distinto trata-
miento entre el armador y el resto de las ca-
tegorías de pescadores artesanales se debe a 
que, en general, la actividad pesquera debe 
ser ejercida en forma personal, directa y 
habitual por su titular (buzos, recolectores 
de orilla, pescadores propiamente tales) lo 
que no ocurre necesariamente con el armador 
artesanal, puesto que su operación está aso-
ciada a la operación de una embarcación. 

Finalmente, se concilia esta norma con 
aquélla ya vigente en la actualidad que per-
mite la asignación provisoria de la vacante 
del pescador artesanal desaparecido en faenas 
de pesca. 

2.  Sistemas de asignación en el sector 
pesquero artesanal en lo relativo a 
áreas de manejo. 

Las áreas de manejo son espacios geográ-
ficos delimitados, que se establecen sobre 
bancos naturales de recursos bentónicos y que 
son entregados para su explotación exclusiva 
por parte de una organización de pescadores 
artesanales, conforme a un plan de manejo 
aprobado por la Subsecretaría de Pesca. La en-
trega se realiza a través de un convenio de 
uso celebrado con el Servicio Nacional de Pes-
ca, previa destinación efectuada a este último 
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por parte del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina. 

Reconociendo antiguas aspiraciones de la 
pesca artesanal, se establece como excepción 
al pago de la patente de las áreas de manejo, 
la fuerza mayor o caso fortuito, y se permite 
que dos o más organizaciones puedan solicitar 
conjuntamente una misma área, para lo que será 
necesario que ingresen la solicitud en forma 
conjunta.  

Además, se elimina la causal de caduci-
dad de las áreas de manejo, contenida en la 
letra c) del artículo 144 y se complementa la 
de la letra d) del mismo artículo de la Ley 
de Pesca, considerando la necesidad de co-
rresponsabilizar a las mismas organizaciones 
de pescadores artesanales en el cumplimiento 
de la normativa. 

Por otra parte, en el caso que sea de-
clarada la caducidad del área, la misma orga-
nización no podrá volver a solicitarla sino 
transcurridos tres años desde la declaración.  

3.  Sistema de infracciones y sanciones. 

En materia de infracciones, se estable-
cen y consolidan figuras para abordar los 
instrumentos que señala la ley.  

En efecto, se incorpora al catalogo in-
fraccional, extraer recursos bentónicos desde 
áreas de manejo, si la persona no pertenece a 
la organización asignataria del área o por 
extraer dichos recursos en contravención al 
plan de manejo, en el caso que la persona 
pertenezca a la organización asignataria. 

4.  Disposiciones transitorias. 

En lo relativo a áreas de manejo, se es-
tablece una reducción en el monto de la paten-
te a pagar por parte de las organizaciones ti-
tulares por el periodo comprendido entre los 
años 2004 a 2009, con el fin que ellas puedan 
encarar de mejor forma los desafíos impuestos 
a través de las modificaciones propuestas en 
este cuerpo legal. 

En consecuencia, tengo el honor de some-
ter a vuestra consideración, el siguiente 
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P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 
 

“Artículo 1º.- Modifícase la Ley General de Pesca y Acuicultura 
N° 18.892, cuyo texto refundido, coordinado y siste matizado fue 
fijado por DS. N° 430 de 1991, del Ministerio de Ec onomía, 
Fomento y Reconstrucción, de la forma que se indica : 

 1) Intercálase en el artículo 1° entre las 
expresiones “aguas terrestres,” y “aguas interiores ”, la expre-
sión “playa de mar,”. 

 2) Modifícase el artículo 2° en la forma que se 
indica:   

  a)  Intercálase, a continuación del numeral 
12 el siguiente numeral 12) bis: 

   “12 bis) Captación de semillas: fijación 
de larvas de invertebrados y propágulos de algas me diante la 
disposición de colectores.”. 

  b)  Intercálase, a continuación del numeral 
26 el siguiente numeral 26) bis: 

   “26 bis) Organización de pescadores 
artesanales: persona jurídica, en los términos esta blecidos en el 
inciso segundo del numeral 29, inscrita en el Regis tro Artesanal, 
para los efectos establecidos en la presente ley.”.  

  c)  Intercálase, a continuación del numeral 
31), el siguiente número 31 bis): 

   “31 bis) Pesquería Artesanal: especie 
hidrobiológica objetivo y su fauna acompañante, si corresponde, 
en un área de pesca determinada y con un determinad o arte, 
aparejo o implemento de pesca. 

   La Subsecretaría establecerá, mediante 
Resolución, la nómina de pesquerías artesanales en que se des-
arrollen actividades pesqueras extractivas y que co nformarán el 
Registro Artesanal. Dicha nómina deberá actualizars e en el evento 
de existir solicitudes para incluir nuevas pesquerí as, en confor-
midad al procedimiento establecido en el artículo 5 2 C.”. 

  d)  Sustitúyese el número 40) por el si-
guiente: 

   “40) Registro Nacional Pesquero Artesa-
nal o Registro Artesanal: nómina de pescadores y em barcaciones 
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artesanales habilitados para realizar actividades d e pesca 
artesanal que llevará el Servicio por regiones, cal etas base, 
categorías y pesquerías. También se inscribirán en este registro 
las organizaciones de pescadores artesanales.”. 

 3) Intercálase en el artículo 47 inciso segundo, 
después de la coma, la frase “la playa de mar y”. 

 4) Modifícase el artículo 48, en los siguientes 
términos: 

a)  En su inciso primero, en el sentido de reem-
plazar la frase “En la franja costera de cinco mill as marinas a 
que se refiere el artículo anterior, como en las ag uas terrestres 
e interiores” por “En el área de reserva para la pe sca artesanal 
indicada en el artículo anterior, así como en las a guas terres-
tres”; y 

b)  Derógase su letra d). 

 5) Modifícase el artículo 50 de la siguiente 
forma: 

  a) Sustitúyese el actual inciso tercero, 
por los siguientes: 

   “En el caso en que suspenda transitoria-
mente la inscripción en el registro artesanal para las especies 
altamente migratorias o demersales de gran profundi dad, la 
suspensión deberá extenderse simultáneamente a toda s las regiones 
del país. 

   En los casos en que se suspenda transi-
toriamente la inscripción en el registro artesanal,  conforme a lo 
señalado en los incisos anteriores, se suspenderá s imultáneamente 
la recepción de solicitudes y el otorgamiento de au torizaciones 
industriales. Las naves industriales autorizadas pa ra operar en 
estas pesquerías quedarán afectas a lo establecido en el régimen 
de pesquerías declaradas en estado de plena explota ción.”. 

  b)  Reemplázase el inciso 6º,  por el 
siguiente: 

   “El reglamento determinará el procedi-
miento de sustitución de embarcaciones artesanales. ”. 

 6) Intercálase los siguientes artículos 52 A, 52 
B y 52 C: 

  “Artículo 52 A.- Para inscribir organizacio-
nes de pescadores artesanales en el Registro Artesa nal se deberán 
adjuntar los siguientes antecedentes: 
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  a) Copia autorizada de los Estatutos de la 
organización. 

  b) Certificado de vigencia de la organización 
y la personería de quienes actúan en su representac ión. 

  c) Nómina de integrantes individualizando a 
cada uno de ellos con sus nombres y apellidos, cédu la de identi-
dad y número de inscripción en el Registro Artesana l. Dicha 
nómina deberá actualizarse anualmente. 

  d) Caleta base de operaciones de la organiza-
ción. Para estos efectos se entenderá por caleta ba se la que 
tenga inscritos el mayor número de integrantes en e l Registro 
Artesanal. 

  e) Domicilio urbano para efecto de notifica-
ciones de actos administrativos. 

  Artículo 52 B.- Se inscribirán en el Registro 
Artesanal las pesquerías que se encuentran incorpor adas en la 
nómina definida en el artículo 2º Nº 31 bis. 

  La solicitud de inscripción será denegada en 
los casos en que se configure alguna de las siguien tes causales: 

  a) Encontrarse suspendida transitoriamente la 
inscripción de la pesquería solicitada en el Regist ro Artesanal, 
de conformidad con los artículos 20, 33 y 50 de est a ley; 

  b) Constituir la o las pesquerías solicita-
das, unidades de pesquerías declaradas en régimen d e recuperación 
o de desarrollo incipiente, según lo dispuesto en e l párrafo 
tercero del Título III de esta ley; 

  c) Constituir la o las especies solicitadas, 
en conformidad a la nómina, fauna acompañante de la s pesquerías 
señaladas en las letras a) o b) anteriores, salvo q ue el solici-
tante se encuentre inscrito en la pesquería con acc eso cerrado. 

  Artículo 52 C.- En el evento que la especie 
solicitada no se encuentre en la nómina y no se con figure alguna 
de las causales denegatorias a que se refiere el ar tículo ante-
rior, el Servicio deberá remitir dicha solicitud a la Subsecreta-
ría. 

  La Subsecretaría deberá pronunciarse en el 
plazo de seis meses, incluyendo en la nómina las re spectivas 
especies y artes. La solicitud podrá ser denegada p or las si-
guientes causales: 

  a) Por no tener distribución geográfica en el 
área solicitada; 
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  b) Cuando la actividad pesquera solicitada 
utilice un arte, aparejo o implemento de pesca, que  por efectos 
tecnológicos, capture una especie hidrobiológica qu e constituya 
una pesquería con su acceso transitoriamente suspen dido o una 
unidad de pesquería declarada en régimen de plena e xplotación o 
de desarrollo incipiente. 

  c) Cuando la actividad solicitada sea contra-
ria a la normativa pesquera vigente.”. 

 7) Modifícase el artículo 55 de la siguiente 
forma: 

  a)  Reemplázase la letra a), por la siguien-
te: 

   “a) Si el pescador artesanal o su 
embarcación no realiza actividades pesqueras extrac tivas por tres 
años sucesivos, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
acreditados. En estos casos, el Servicio autorizará  una amplia-
ción de plazo de hasta un año contado desde el venc imiento del 
referido plazo de tres años. 

   Asimismo, caducará parcialmente la 
inscripción cuando no se realicen actividades extra ctivas por 
tres años sucesivos respecto de una o más pesquería s inscritas, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acr editados, en 
cuyo caso el Servicio otorgará una ampliación de pl azo en los 
términos señalados en el inciso precedente. 

   En el caso que la Subsecretaría declare 
por resolución que el acaecimiento de un evento amb iental, 
biológico u oceanográfico ha afectado la disponibil idad de uno o 
más recursos, se entenderá ampliado el plazo de sus pensión de 
actividades en dichas pesquerías por el período que  el evento 
produzca el efecto señalado con un máximo de hasta cinco años. 

   La actividad pesquera extractiva será 
acreditada mediante formularios de desembarque arte sanal que den 
cuenta de capturas, entregados oportunamente de con formidad con 
el artículo 63. 

  b) Reemplázase los incisos 3° y 4º por los 
siguientes: 

   “La inscripción quedará sin efecto por 
defunción del pescador artesanal. No obstante, su s ucesión, 
mediante mandatario común, tendrá el derecho de pre sentar al 
Servicio, dentro del plazo de dos años de ocurrido el falleci-
miento del causante, copia autorizada de la resoluc ión que otorga 
la posesión efectiva, para que dicha autoridad proc eda a asignar 
la inscripción a la persona que designe la sucesión  y que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 51 d e la Ley. 
Cuando proceda y dentro del mismo plazo, la sucesió n podrá 
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reemplazar la inscripción conforme a las normas del  artículo 50 
A. 

   En el caso que el causante hubiese 
tenido la categoría de armador artesanal y durante el tiempo que 
transcurra entre el fallecimiento del mismo y el pl azo indicado 
en el inciso anterior, la sucesión, podrá asignar p rovisionalmen-
te la inscripción  en el Registro Artesanal a una p ersona que 
reúna los requisitos establecidos en el artículo 51  de esta ley, 
quien podrá continuar desarrollando las actividades  con la o las 
embarcaciones correspondientes a la inscripción del  causante. 
Vencido el plazo antes señalado, sin que se hubiere  efectuado la 
asignación definitiva, quedará sin efecto la inscri pción. 

   Con todo, si un pescador artesanal 
desaparece como consecuencia de un accidente ocurri do durante las 
faenas de pesca y no es posible ubicar su cuerpo, u na vez trans-
curridos diez días de su búsqueda oficial, la suces ión mediante 
mandatario común podrá, previa acreditación de ese hecho, solici-
tar se les otorgue el derecho a reservar la vacante  en forma 
provisoria hasta por un plazo de cinco años o hasta  que se 
inscriba la resolución que concede la posesión efec tiva de sus 
bienes. Durante los mismos plazos, la sucesión podr á ejercer el 
derecho a que se refiere el inciso anterior.”. 

 8) Intercálase en el Título IV, a continuación 
del artículo 55°, el siguiente Párrafo 3°,  cambian do los demás 
su numeración correlativa: 

“Párrafo 3° 

Del Régimen de Áreas de Manejo y Explotación  

de Recursos Bentónicos 

 Artículo 55 A.-  En las áreas señaladas en el 
inciso 1° del artículo 48, podrá establecerse por d ecreto, 
previos informes técnicos de la Subsecretaría y del  Consejo Zonal 
correspondiente, un régimen denominado Áreas de Man ejo y Explota-
ción de Recursos Bentónicos, al que podrán optar la s organizacio-
nes de pescadores artesanales inscritas en el Regis tro Pesquero 
Artesanal. Dos o más organizaciones podrán acceder a una misma 
área, debiendo presentar conjuntamente la solicitud . 

 Artículo 55 B.- Las áreas de manejo serán entre-
gadas mediante resolución del Servicio, previa apro bación por 
parte de la Subsecretaría de Pesca de un proyecto d e manejo y 
explotación del área solicitada, a través de un con venio de uso, 
cuya vigencia no podrá exceder del plazo de vigenci a de la 
destinación respectiva. 

 El citado convenio deberá incorporar dentro de 
sus causales de caducidad lo establecido por la nor mativa vigente 
en materias de término y caducidad de la destinació n establecida 
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en el D.F.L. N° 340, 1960 y la normativa que la com plemente o 
reemplace. 

 Para estos efectos, el Servicio solicitará la 
destinación correspondiente al Ministerio de Defens a Nacional. 
Los derechos emanados de la resolución que habilita  a la organi-
zación para el uso de esta área de manejo no podrán  enajenarse, 
arrendarse ni constituirse a su respecto otros dere chos en 
beneficio de terceros. 

 Artículo 55 C.-  Las áreas de manejo y explotación 
quedarán sujetas a las medidas de administración de  los recursos 
hidrobiológicos consignados en el párrafo 1º del Tí tulo II, como 
también a las que señala este párrafo. No obstante,  se podrá 
excepcionar el cumplimiento de tales medidas, media nte decretos 
del Ministerio o resoluciones de la Subsecretaría. 

 Artículo 55 D.-  El  reglamento determinará las 
condiciones y modalidades de los términos técnicos de referencia 
de los proyectos de manejo y explotación, las insti tuciones que 
los efectuarán y los antecedentes que deben proporc ionarse en la 
solicitud. 

 El proyecto de manejo y explotación podrá com-
prender actividades de acuicultura y captación de s emillas, 
siempre que ellas no afecten las especies naturales  del área, y 
cumplan con las normas establecidas al efecto en lo s reglamentos 
respectivos. 

 Artículo 55 E.-  En el caso que dos o más organi-
zaciones de pescadores artesanales soliciten accede r a una misma 
área de manejo y todas cumplan con los requisitos e xigidos por 
esta ley y el Reglamento, podrá otorgarse en forma conjunta, 
previo acuerdo de las organizaciones solicitantes. En caso de no 
existir acuerdo, la Subsecretaría de Pesca deberá a signar el área 
de manejo a la organización conforme a los siguient es criterios, 
en orden consecutivo y excluyente: 

 a) Cercanía al área de manejo; 

 b) Número de socios inscritos en el Registro 
Pesquero Artesanal; 

 c) Antigüedad de la organización de pescadores 
artesanales legalmente constituida; 

 Artículo 55 F.-  Las organizaciones de pescadores 
artesanales a las cuales se les entregue un área de  manejo, 
pagarán cada año calendario una patente única de ár ea de manejo, 
de beneficio fiscal, equivalente a 0,25 unidad trib utaria mensual 
por cada hectárea o fracción. No obstante, respecto  de aquella 
parte del área de manejo en que se autorice activid ades de 
acuicultura, se pagará dos unidades tributarias men suales por 
hectárea o fracción. 
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 Las organizaciones de pescadores artesanales 
estarán exentas del pago de la patente en los sigui entes casos: 

 a) Los dos primeros años de vigencia del convenio 
de uso; 

b) Las áreas manejo en las cuales no se haya rea-
lizado actividad extractiva durante el año calendar io anterior; y 

c) Las áreas de manejo en las cuales no se haya 
podido realizar actividad extractiva  por estar afe ctadas por una 
catástrofe natural que impida la extracción de recu rsos, declara-
da por la autoridad competente.  

Artículo 55 G.-  El funcionamiento de este régimen 
deberá ser establecido por Reglamento.   

 Artículo 55 H.-  En caso de caducidad de un área 
de manejo por alguna de las causales previstas en e l artículo 
144, la organización de pescadores artesanales que era titular de 
la misma, no podrá solicitarla sino transcurridos t res años desde 
la fecha de la notificación de la resolución que de claró la 
caducidad, según corresponda. 

 Para estos efectos, se considerará como una misma 
organización aquélla en que participen más del 20% de los pesca-
dores artesanales asociados a otra. Se considerará como referen-
cia, la organización que tenga el menor número de a sociados.” 

 9) Modifícase el artículo 63 en la forma que se 
indica: 

  a)  Reemplázase el inciso 1º del artículo 63 
por el siguiente: 

   “Los armadores pesqueros, industriales y 
artesanales, y los buzos que realicen actividades p esqueras 
extractivas de cualquier naturaleza, que desembarqu en en Chile o 
en el extranjero, deberán informar al Servicio, al momento de su 
desembarque, sus capturas por especie y áreas de pe sca, en la 
forma y condiciones que fije el reglamento. Asimism o, deberán 
informar los recolectores de orilla, algueros, buzo s apnea y 
organizaciones de pescadores artesanales asignatari as de áreas de 
manejo, en la oportunidad y forma que señale el reg lamento.”. 

  b)  Intercálase el siguiente inciso tercero, 
nuevo: 

   “La información antes señalada, deberá 
ser entregada a funcionarios del Servicio o a quien es éste 
designe.”. 

  c)  Agrégase el siguiente inciso final: 
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   “Los recursos hidrobiológicos objeto de 
la información de desembarque o abastecimiento, a q ue se refieren 
los incisos anteriores, deberá ser de origen legal,  entendiendo 
por tal, capturados o adquiridos cumpliendo la norm ativa pesquera 
nacional y tratados internacionales, según correspo nda.La infor-
mación que se entregue de conformidad a este artícu lo, deberá ser 
completa, fidedigna y oportuna.”. 

 10) Incorpórase el siguiente artículo 63 A: 

  “Artículo 63 A.- Los armadores pesqueros 
artesanales e industriales deberán informar la reca lada de la 
nave, antes de su arribo a puerto, en la forma y co ndiciones que 
establezca el Servicio mediante Resolución.”. 

 11) Agrégase el siguiente inciso 2º al artículo 
66: 

  “Será incompatible la titularidad de una 
autorización de pesca con la inscripción en el Regi stro Pesquero 
Artesanal.” 

 12) Intercálase el siguiente artículo 113 A: 

  “Artículo 113 A.- Será sancionado con multa 
de 50 a 200 unidades tributarias mensuales el armad or pesquero 
industrial o artesanal que no informe la recalada d e acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo 63 A.”. 

 13) Reemplázase en el artículo 120, la expresión 
“Las personas” por la frase “Los pescadores artesan ales propia-
mente tales”. 

 14 ) Intercálase  los siguientes artículos 120 A y 
120 B: 

  "Artículo 120 A.- La extracción de recursos 
hidrobiológicos desde un área de manejo y explotaci ón de recursos 
bentónicos, tanto por los asignatarios de dicha áre a como por 
terceros ajenos a la misma, en trasgresión a la nor mativa que 
rige tal medida de administración pesquera, será sa ncionada con 
multa de 30 a 100 unidades tributarias mensuales. E n caso de 
reincidencia, la sanción se duplicará. 

 Artículo 120 B.- El procesamiento, el apozamien-
to, la elaboración, la transformación y el almacena miento de los 
recursos señalados en el artículo 120 A, así como t ambién el 
almacenamiento de productos derivados de éstos, ser án sancionados 
con multa de 30 a 300 unidades tributarias mensuale s, y además 
con la clausura del establecimiento o local en que se hubiere 
cometido la infracción, hasta por un plazo de 30 dí as. 



 

 

 

 

 16 

  El gerente y el administrador del estableci-
miento industrial serán sancionados personalmente c on una multa 
de 15 a 150 unidades tributarias mensuales. 

  En caso de reincidencia en las infracciones 
de este artículo, las personas responsables serán s ancionadas con 
la pena de presidio menor en su grado mínimo y las sanciones 
pecuniarias se duplicarán.". 

 15) Modifícase el artículo 125 en el sentido 
siguiente: 

  a)  Intercálase entre el numeral 1º y el 2º, 
el siguiente numeral 1º bis, nuevo: 

   “1° bis) En el caso de las infracciones 
que se cometan dentro de áreas de manejo, además po drán efectuar 
la denuncia las organizaciones de pescadores artesa nales que 
cuenten con resolución y convenio de uso vigente re specto del 
área asignada, la que deberá ser presentada ante el  tribunal 
competente y contener las siguientes menciones: la individualiza-
ción de él o los denunciados, una relación detallad a y circuns-
tanciada de los hechos, y señalar la disposición le gal o regla-
mentaria que se estima infringida. 

   Acogida a tramitación la denuncia, el 
tribunal citará a él o los infractores a audiencia indagatoria, 
fijando día y hora, bajo apercibimiento de proceder  en su rebel-
día. “. 

  b) Sustitúyese el numeral 8 por el siguien-
te: 

   "8) Las resoluciones se notificarán por 
el estado diario. La sentencia definitiva se notifi cará personal-
mente o por carta certificada. En este último caso,  se entenderá 
notificada al quinto día hábil de haber sido despac hada la carta 
por la oficina de correos respectiva. La carta cert ificada será 
remitida al domicilio designado en alguno de los re gistros a 
cargo del Servicio, o aquél que se hubiere manifest ado al momento 
de sorprenderse la infracción, o al efectuar los de scargos, según 
corresponda.” 

 16) Agrégase el siguiente inciso final al artícu-
lo 132: 

  “La acción para perseguir las infracciones de 
la presente ley prescribirá en el plazo de tres año s contados 
desde la comisión del hecho. Las sanciones prescrib irán en el 
plazo de 3 años contados desde la fecha de la sente ncia ejecuto-
riada.”. 

 17) Modifícase el artículo 144 en el sentido 
siguiente:  
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a)  Elimínase la letra c). 

 b)  Intercálase, en la letra d), antes del 
punto aparte la frase “sin que ella haya adoptado, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que quedó eje cutoriado el 
fallo, las medidas destinadas a expulsar de la enti dad al o a los 
infractores" a continuación de la frase “y el artíc ulo 112” 

 18) Intercálase el siguiente párrafo 2° al 
numeral 4° del artículo 146: 

  “Sólo podrán designar representantes del 
sector pesquero artesanal, las organizaciones que s e encuentren 
inscritas en el Registro Artesanal y tengan una ant igüedad de a 
lo menos tres años desde su constitución.” 

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 1°.- El requisito de antigüedad y número de socios de 
las organizaciones de pescadores artesanales, se ap licará dentro 
del plazo de 3 años contados desde la fecha de publ icación de 
esta ley en los casos siguientes:  

a)  organizaciones cuyos representantes que inte-
gren alguno de los consejos de que trata esta ley; y 

b)  organizaciones que hayan presentado postula-
ciones en los procesos de nominaciones a los consej os en trámite.  

Artículo 2°.- Las organizaciones de pescadores artesanales 
asignatarias de cuota en los regímenes artesanales de extracción 
vigentes a la fecha de publicación de esta ley, deb erán inscri-
birse en el Registro Pesquero Artesanal, dentro del  plazo de un 
año, conforme a las exigencias establecidas en el a rtículo 52 A 
sin  perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. 

Articulo 3°.- Las organizaciones de pescadores artesanales que 
sean titulares de áreas de manejo, tendrán derecho,  por el solo 
ministerio de la ley, a una reducción del setenta y  cinco por 
ciento del cargo, incluidos los recargos legales co rrespondien-
tes, por pago de la patente única de las áreas de m anejo, en el 
período de los años 2004 y 2009.  

Para las organizaciones de pescadores artesanales 
que sean titulares de áreas de manejo, la cantidad que hayan 
pagado por concepto de patente única de estas áreas  en la forma y 
periodo comprendido en el inciso anterior, se desco ntarán a favor 
de ellas, de los pagos que deban hacerse a futuro s egún lo 
contempla la ley.” 
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